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Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
ísapsctivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ida mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1853) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 
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t)B DIEZ A DOCE Y XJB JPÍJES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid,—Llevado & domicilio, al mes , 3 pe 
setas; trimestre, ©; semestre-, 1 8 , y un año 8 6 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, i * pesetas; semestre, 
324, y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicil io, 2!8 pesetas 
trimestre; 24c al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, US al 
trimestre; 3© al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provinoial, línea o fracción. . O'ffO 

ídem judiciales, línea o f r a c c i ó n » . . . . . . . . 1*0© 
í d e m oficiales ídem id 0'©® 
í d e m particulares V'SO 

húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el R a y D o n Al fon
so X I I I (q. D . g;) , S a Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugen ia , y 
8 8 . A A . RK. el Príncipe de Astur ias 
a Infantes continúan s in novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la A u g u s t a Real 
Familia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

.REAL O R D E N 
Ilusfcrísimo señor: Determinado por 

«1 artículo 3." del Real deoreto de 24 
de diciembre úl t imo, dictando reglas 

aoerca de la cobranza de las cuotas 
atrasadas l iquidadas por efecto de la 
comprobación catastral de la riqueza 
urbana, que se facilitará el modelo para 
la extens ión da los pagarés especiales 
que a'favor del Tesoro han de otorgar 
los contr ibuyentes que así lo sol ic i ten, 

S. M. el R e y (q. D . g.) se ha servido 
aprobar el adjunto modelo de dichos 
pagarés, los cuales deberán ser reinte
grados oon timbre móvi l de 10 cénti
mos de peseta. 

Da Real orden lo comunico a V . I . 
para su cumplimiento . Dios guarde 
a V. I . muchos años. Madrid, 14 de 
enero de 1924. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

V E R O - A R A 
Señor, Director General del Tesoro. 

í a o v i s CÍA DE . . . ATHASOS DE LA CONTBIBÜOIÓN . . . 

Pagaré en . . . a la orden del Tesoro Públ ico , el día primero 
de (añero, abril , julio u octubre) de mi l novecientos . . . la 
cantidad de (oifra y letra) . . . en diuero efectivo, por caenta 

de atraso de la contribución urbana; correspondiente a la j ° 
sita en calle de número según l iquidación que 
importa . . , (total de la l iquidación) practicada al pagador que 
suscribe con fecha . . . . por la Adminis trac ión da Contribuciones 
de esta provincia . 

Haciéndose constar que queda la finca afeota especialmente 
al abono del total importe de dicha l iquidación, que el total de 
atrasos se ha de considerar a todos los efectos l ega les , mientras 
no quede cancelado el débito, oomo parte de la anualidad oo* 
rriente y no pagada con todas las demás c ircunstancias y obli
gaciones que expresa el Real deoreto de 24 de dioiembre de 1 9 2 3 . 

E n . . . a . . . de . . . de mi l novec ientos ve int icuatro . 

(Firma del pagador) 

Importe total do la l iquidación , . . 

importe de este p a g a i e . . . 

. Por aval , 
(Firma del que avala) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N 

Habiéndose promovido numerosas 
instancias sobre el ejercicio del herra
d o por mancebos u operarios; 

Resultando que a lgunos de éstos 
vienen dedicándose a esta profesión 
por cuenta propia, sin el t ítulo corres
pondiente ni bajo direcoión de V e t e 
rinario; 

Resultando que algunos han preten
dido darse de alta en la contribución 

industrial oomo herradores, para qua 
la Autoridad municipal les consienta 
el herrado oomo. profesión de orden 
civi l ; 

Considerando que el ejercicio del 
herrado está taxat ivamente dispuesto 
en numerosas disposiciones qua no 
pueda practicarse por oper&rios si no 
es bajo la direcoión y responsabil idad 
de un Veterinario; 

De conformidad con lo dispuesto en 
las Rea le s órdenes de 5 de enero da 
1886, 18 de enero de 1888, 23 de jul io 
de 1891 y 20 de julio de 1915, previo 
informa de la Jefatura técnica de V e 
terinaria y a propuesta de la Direeción 
general de Sanidad, 

S. M. el R e y (q. D . g.) se ha servi 
do disponer: 

1.° Qne el ejercicio del herrado no 
puede practicarse si no es bajo la d i 
rección y responsabil idad de un V e t e 
rinario. 

2." Que se recuerde a las Autor i 
dades municipales la Real orden de 
8 da noviembre de 1906, en la que se 
dispone que solamente podrán ser da
dos de alta, oomo comprendidos en la 
tarifa 4 . a , número 1, «Profesiones de 
©rden civi l» , a aquel los individuos en 
ella incluidos que tengan título de he
rradores vál idos con anterioridad a 30 
de septiembre de 1850 y 23 de julio de 
1891, fecha en qua dejaron de expedir
se dichas autorizaciones; y 

3.° Que por V. S. se apereiba a los 
relaoionados qu© le serán transcritos, 
a fin üe que se abstengan da reincidir 
en la comisión de esos hechos, a tenor 
y a los f feotos de lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Real orden de 
este Ministerio de 21 de dioiembre úl 
t imo, y se l lame la atención de los 
Alca ldes y Subdelegados de Veterina
ria sobre 1» dispuesto en los párrafos 
tercero y cuarto de la misma. 

L o que de Real orden digo a V . S. 

para su conocimiento y cumpl imiento . 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 12 de enera de 1924. 
E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T Í N E Z A N I D O 

Señor Gobernador Civi l de . . . 

g o b i e r n o Civil 
Jefatura de Obras publicas 

Carreteras 

Habiéndose participad» a es te G o 
bierno Civi l por la Jefatura de Obras. 
Públ ieas d© la previaoia que han sido? 
reoibidas y terminadas las fibras de 
reparación, de explanación y firme d e 
los ki lómetros l y 2 de la oarretera 
de teroer orden de Pu«nte de Arganda 
a Colmenar de Oreja, he acordado, de 
conformidad oon lo prevenido p o r 
R»al ordan de 3 da agosto da 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co 
rrespondiente al día 22 del propio me?, 
que por los Atealdes de los términos 
muaioipales da Vaaiamadrid y A r -
ganda se remita a la expresada Jefa
tura de Obrss Públ ieas ¡a ctrtifieaoiótt 
de que trata 3a citada Real orden, e n • 
u n plazo que no exeederá de treinta 
días, pasado el oual se entenderá que 
no se ha formulad© reclamación a l 
guna oontra el «ontratista de las m e n -
eionadas obra» D . F é l i x Morales . 

Madrid, 19 de en*r«> de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
( A . - 8 Í ) 

Habiéndose participado a este G o 
bierno Civil por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia que han s ido 
recibidas y terminadas las obras de 
conservación por recargos de los k i ló 
metros IT al 20 de ¡a carretera de ter
cer orden de Puente de Argauda a 
Colmenar de Oreja, he aoordado, d e 
conformidad oon lo prevenido por 
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E e a l orden da 3 de a g e s t o de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 2 2 del propio 
mes , que por los A l c a l d e s de los tér
minos munic ipales de Chinchón y Col
menar se remita a la expresada Jefa
tura de Obras Públioas la oertificaoión 
d e que trata la citada E e a l orden en 
t in plazo que no excederá de treinta 
días, pasado el oual se entenderá que 
n o se lia formulado reclamación a l g u 
n a contra el contratista de las mencio-
nadas obres D . F é l i x Morales. 

Madrid, 19 de enero de 1924. 
E l Gobernador, 

EL Duque da Tetuán ' 
( A . — 8 5 ) 

ñique a esta Dirección que se ha fir
mado la correspondiente escritura, y 
terminará el día 31 de mayo de 1925, 
pudisado prorrogarse al finalizar este 
plazo, hasta igual fscha de 1927, si así 
conviniera a ambas partes contra
tantes . 

Durante dicho periodo ,de dos o cua
tro años, el contratista estará obligado 
a ejecutar cuantas obras de esta- c lase 

arena, percibirá el contratista la can
tidad de treinta y sieto pasetas con 
trece cént imos ( 3 7 , 1 3 ) . 

Por cada motro ouadrado da pavi
mento de granito porfídico que se 
construya y conserve por la contrata, 
en las eondioienes marcada» en este 
pl iega, sobre base de hormigón de 
quince (15) oentímeferos y rejuntado 
con mortero fluido, percibirá el con-

©ipnt&eioxi ProKinciai 
O J $ M A D R I D 

A N U N C I O 
La Diputación Provincia l , en sesión 

de 1 1 del mes actual, acordó, en cum
pl imiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 2 9 del Eea i decreto de 2 2 de 
m a y o de 1923, sacar & pública subasta 
el^auministro de papel y objetos da es 
critorio con destino a tatas oficinas 
céntralas que sean.necesarios duran-
ta el año económico de 1924-25, cuyo 
p l iego cíe condiciones y muestras esta 
r a n d a manifiesto en l a Seoretaría de 
esta Corporación (Sección Oantral), de 
diez a una, durante los diez días si
gu ientes al en qu» se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 

provincia, para q u e ' en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reoisrnnciones que crean proceden
tes ; adv in iéndose qae transcurrido 
éste , no se admitirá reclamación al
guna. 

Madrid, 21 de enero de 1124. 
E l Secretario, 

S. Vifials . 

A y u n t a m i a n t o e l e M a d r i d 

Suspendida para un má" detenido 
• es tudio de sus pl iegos de condiciones, 

en virtud de lo ordenado por la Supe
rioridad la primera subasta anunciada 
para contratar 1«, construcción d é l o s 
pavimentos de granito porfídico que 
s e acuerden instalar en vía* públioas 
de l Interior, Ensanche y Extrarradio 
d e eata capital, el exce lent í s imo A y u n 
t a m i e n t o , en sesión de doce de l co 
rriente , con sanción de la J u n t a Mu
nicipal , en Ja de: 20 , ha acordado que 
s e anuncie nueva l icitación ; bajo las 
condiciones que figuran insertas en l a 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ae los días 13 y 23 de 
octubre ú'>timo, respect ivamente , con 
las s iguiente* modificaciones: 

E l párrafo 5.° dol artículo 1.° que
dará r e c e t a d o así: 

5.° No borj objeto de esta contrata 
las obras de las c lases de materiales 
qae nos nenpan, que el Ayuntamiento 
es t ime debeo, por su importancia, ser 
objeto d» una contrata especial. 

E l artículo 2.° sará del tenor si
guiente : 

Ar t í cu lo 2.° DuraHón déla contra
ta.—Esta contrata empezará a regir al 
d í a s igu iente a aquel en que se corau-

mentó de granito porfídico que se 
| oonstruya y conserve por la eontrata, 
| en IFIB condiciones marcadas en este 
| p l iego, sobre basa de hormigón de 
| qu ines (15) centímetros y rejuntado 
| de mortero en seco en ía base y fluido 

en las juntas, percibirá el contratista 
la cantidad de cuarenta pesetas cua
renta y siete céntimos (.40,47). 

. Por cada metro cuadrado de pavi
mento d«» granito porfídieo que se 
construya y conserve por la contrata, 
en las condiciones marcadas en este 
pl iego, sobre base de hormigón de 
diez (10) centímetros y rejuntad© de 

acuerde el exce lent ís imo A y u u t a m i e n - ¡ tratista la cantidad de treinta y nueve 
\ to y en ambos caaos a conservar, gra- j pesetaB con doce céntimos (S9,12). 
' tuitamente, hasta 31 de marzo de 1927, \ P o r c a d a metro cuadrado de pavi-

las qoe hubiere ejecutado. | 
A partir de esta úl t ima feeha em

pezará a contarse otro periodo do cua 
tro años, que terminará el 31 de marzo 
de 1931 , durante el cual el contratista 
quedará también obligado, s in dere
cho a percibir cantidad alguna, a la 
conservación en buen estado de toáas 
las obras ejeeutad&s en el periodo de 
construcción. 

A d e m á s , durante ambos periodos, el 
rematante queda también obligado al 
tapado de todas las calas que se eje-
outen en las obras por el eentr&tista, 
reoibier¿do por oada metro cuadrado 
de obra ejecutada y de cada tapada 
las santidades que figuran en el cua
dro de precios t ipos que va al final de 
eftta p l i ego . 

A partir del 31 de m&rao de 1925 o 
da igual feeha de 1927, si se hubiere 
prorrogado el contrato, podrá el A y u n 
tamiento contratar nuevamente este 
servicio, debiendo no obstante el re
matante de este pl iego seguir haoien-
do durante los cuatro años indicados 
que terminan en 31 de marzo áe 1931, 
e n las obras que hubiere construido, 
los trabajos de conservación y tapado 
de calas que sean necesarios, en las 
eondieiones económicas que se indican 
en los anteriores incisos de es te art íou^ 
lo y técnicas de los suees ivos . 

E l primer párrafo del artículo 19 
se entenderá redactado de la s iguiente 
forma: 

Arfc. 19. Deberes de la contrata du
rante los periodos de construcción y con
servación. — Durante el periodo de 
construcción de obras nuevas , que ter
minará el 31 de marzo de 1925, o e n 
igus l fecha del 1927, el contratista 
vendrá obligado a hacer las obras de 
esta clase que sa l e ordene, y tanto e n X 
éste como en e l"segundo periodo que | 
finaliza con la contrata en 31 de marzo \ 
de 1931, las que sean necesarias para \ 
dejar en buen estado los pavimentos f 
relat ivos a la misma, levantados con | 
mot ivo de apertura de sanj&s o exoa- \ 
eiones 5>ara el arreglo e instalación de ; 
cañerías, ramales o alb»ñales , oanali- i 
zaciones de ga*, lúa eléctrica, e t e . , et- \ 
cétera, o para trabajos que por cual- X 
quier causa, hayan de practicarse en e l < 
subsuelo, mediante el abono de las ' 
cantidadas fijadas en el cuadro de pre
cios t ipos , por cuyas cantidades el 
contratista efectuará cuantos trabajos 
sean neo-'saritiS para dejar el pavimen
to en perfecto estado de vialidad. 

As imismo se modifica el cuadro de 
precios tipos que e n definitiva es el 
s iguiente , quedando, por tanto, s in 
efecto ei párrafo tercero del artícu
lo 14 y la aclaración que del mi smo se 
hizo al acordar la subasta.. 

C Ü A D E O D E P R E C I O S D E T O D O 
C O S T E 

OBRAS NUEVAS 

Por cada metro cuadrado de pavi
mente de grani to porfídieo que se 
construya y conserve por la contrata 
an las condiciones maroadas en eiate 
p l iego , sobre base de hormigón d« 
quince (15) centímetros y rejuntado de 

| aren»., percibirá el contratista la c&n-
" t idad de treinta y cuatro pesetas cin

cuenta y n u e v e céntimos (34,59). 
P e r cada metro cuadrado de pavi 

mente da granito porfídico que se 
construya y conserve per la contrata, 
en las condiciones mareadas en este 
p l iego , sebr« basa de hormigón de 
diez (10) cent ímetros y rejuntado con 
mortero fláido, peroibirá el contratis
ta la cantidad de treinta y seis pese
tas cincuenta y ocho cént imos (36,58) . 

Por cada metro cuadrado de pavi-
| mentó de granito porfídioo que se 

construya y conserve por la contrata , 
en las condiciones maroadas en este 
p l iego s o b r e b a s e d e hormigón de 
diez (10) cent ímetros y rejuntado de 
mortero en seco en la base y fluido 
en las juntas, percibirá el contrat is ta 
la oantidad de treinta y s iete pesetas 
noventa y tres céntimos (37,93). 

P o r cada metro cuadrado de pavi 
mento de g r a n i t o porfídieo que se 
construya y conserve por la contrata 
en las oondiciones maroadas en este 
pl iego sobre base de arana y re jun
tado también de arena, peroibirá el 
contratista la cantidad de treinta y 
uns, pesetas con treinta y tres sent i 
mos (31,33). 

P o r eada metro cuadrado de pavi
mento d e granito porfídioo q u e s e 
oonstruya y conserve por la contrata 
en las condiciones marcadas en este 
p l iego sobre base de arena y rejun
tado de 
eon tratista 
tros pesetas 
mos (33,32), 

Por cada metro l ineal de encintado 
granít ico da 14 por 28 cent ímetros , 
aolocaáo sobre base de arena, con arre
g l o a todas las oondiciones maroadad 
en este, pl iego, comprendidos todos los 
gastos y el mayor qu» se origine an 
los revuel tos y su ooaservaoióa en las 
condiciones que en el mismo s« deta
llan, doce pesetas eon noventa y dos 
cóotimoB (12,92). 

Por cada metro lineal de encintado 
granítico da 14 por 28 centímetros, co
locad» sobre base de hormigón de diea 
(10) centímetros, con arreglo a todas 
las condiciones antedichas, trece pesa-
tas con treinta y un cént imos (13,31). 

Por cada rastro l ineal de encintado 
grauír.íoo de las condiciones anterior
mente enumeradas colocado en las 
comlioionas ya también dichas sobre 
base da hormigón de quince (15) cen
tímetros, trece pesetas con cincuenta 
y dos céntimas (13,52). 

mortero fláido, percibirá el 
la oantidad da treinta y 

3 con treinta y dos cénti-

P o r cada metro l ineal do enointado 
granít ico de 20 por 30 centímetros, co-
loeado sobre base de arena en las con
diciones enumeradas, quince pesetas 

| con cincuenta y nueve có «t imos (15,59) 
Por cada metro l ineal de encintado 

igual al anterior, coloeado en las mis
mas condiciones , pero sobre base de 
h o r m i g ó n de diez (10) centíniotros, 
dieciseis pesetas con treinta y un cén
t imos (16,31) . 

P o r cada metro l ineal de encintado 
igual al anterior, eolocado en las mis
mas condiciones, pero sobre base de 
hormigón de quince (15) centímetros, 

l dieciseis pesetas con sesenta y ocho 
1 cént imos (16 ,68) . 
3 Por cada metro l ineal de encintado 
| de 14 por 2 8 cent ímetros , colooado ea 
| glorietas, después de desarrollada la 
| curva en que se haya instalado sobre 
| base de arena, con todas ias condiciones 
í enumeradas en este p l iego , trece pe-
i setas coa c incuenta y un céntimos 
i (13,51). 
j Por cada metro l ineal del mismo 
\ enointado, oolocado en glorietas en 
í las mismas condicionas antedichas 
\ sobre base de hormigón de diez (10) 
\ cent ímetros , treca pesetas con noveu-
| ta cént imos (13 ,90) . 
| Por cada metro l ineal del mismo 
j anterior, sobra base da hormigón de 
! quince (15) oentímetros, catorce pese-
j tas con once cént imos (14,11). 
1 P o r cada metro lineal de encintado 
j de 20 por 30 oantímatros, colocado en 
l g lorietas en las condic ioaes antedi-
| chas sobre base de arena, dieciséis 

pesetas con treinta y seis céntimos 
(16,36) . 

Por cada metro l ineal de encintado 
colocado en glorietas en las ooudicio-
nes antedichas , pero sobre base de 
hormigón de diez (10) oentímetros, 
diecis iete pesetas eon ocho céntimo? 
(17,08). & 

Por' cada metro l ineal del encintado 
anterior colocado en glorietas en las 
condiciones enumeradas, pero sobro 
base de hormigón de quince (15) centí-
metros , diecisiete pesetas con cuarenta 
y cuatro cént imos (17,41) . 

Obras relativas al tapado de calas 
| P o r cada metro cuadrado de cala, 
i tapada por la contrata ea las condicio-
I nes marcadas en este pl iego en pavi-
I mentos construidos por la misma sobre 
JI besa de hormigón da quince (15) centí-
« metros y rejuntado de arena, percibí-
| rá el contratista la cantidad de nueve 
¡ p e s e t a s con treinta y cuatro cénti-
| m o s ( 9 , 3 4 ) . 
i Por Cada metro cuadrado da cala 
[ tapada p«r la contrata en las condioio 
1 nes marcadas e« este p l i ego en pavi-
| mentos construidos por la misma sn-
! bre base do hormigón de quince (15) 
I centímetros y rejuntado do mortero 

fluido, peroibirá el contratista la can
tidad de once pesetas con treinta y dos 
céntimos (11,32) . 

Por cada metro cuadrarlo de cala 
tapada por la contraía en ias condicio
nes maroadas en este pl iego en pavi
mentos construidos por la misma so
bro base de hormigón de quiaae ( lo ) 
centímetros y rejuntado de mortero 
en seeo'en la base y fluido ea ias jan-
tas, peroibirá el contratista la cantidad 
de doce pess t ts con sesenta y ocho 
céntimos (12,68). 

Por oada metro cuadrado de cala ta
pada por la, eontrata en las oondicio
nes marcadas en este pl isgo en pavi
mentos construidos por la misma so
bre cimiento de hormigón de diéíc (10) 
cent ímetros y rejuntad** de arena, per-
eibirá el contratista, la canudad de seis 
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pesetas cen ochenta y nueve cént imos 
(6,89). 

Por eada metro cuadrado d© cala ta
pada por ]H. contrata en las oondioío-
nea mareadas en este pi iogo t»n p a v i 
mentos oonstruídos por la misma sobre 
cimiento de hormigón de d i s s (10) cen
tímetros y rejuntado de mortero flui
do, percibirá ai contratista 3a santidad 
de ocho pe«et&s coa'ochenta , y s iete 
céntimos (8 ,87). 

Por oada metro cuadrado de cala ta^ 
pada por l a contrata en Jas condicio
nes marcadas en este p l iego en pavi
mentos construidos por 1» misma eobre 
baso de hormigón da diez (10) centí
metros, rejuntando da mortero en seco 
en ]a base y fláido en las juntas, perci
birá el contratista la cantidad de diez 
pesetas oon veintitrés oóntimos^!0,23). 

Por oada metro cuadrado de cala 
tapada por la contrata en pavimentos 
construidos por la misma sobre base 
de arena y rejuntado también de are
na, percibirá el contratista la canti
dad de tres pesetas eon noventa c é n 
timos (3,90). 

Por cada metro cuadrado de cala 
tapada por la contrata en pavimentos 
construidos por la misma sobra base 
da arena y rejuntado de mortero flui
do, percibirá el contratista la cantidad 
de cinco pesetss con ochenta y nueve 
céntimos (5 ,89) . 

Los correspondientes pl iegos se h a 
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados quo medien hasta 
el del remate, 

En su consesaeneia , se Celebrará 
dicha nueva subasta el día 12 de fe
brero próximo, a las once , en la Sala 
de remates de Ja primera Casa Consis 
torial y en la Dirección General de 
Administración, bajo las presidencia» 
que se des ignen . 

L o que so anuncia al públieo para 
su conocimiento. 

Madrid, 28 de diciembre de 1923. — 
El Sseretario , F . E u t n o . 

( E . — 6 2 ) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B E E 

A N U N C I O 

E l día 27 dé febrero, a las once de la j 
mañana, se oelebrará en mi despacho ¡ 
de esta Fábrioa la primera subasta i 
para contratar el suministro de arpi
lleras que se consideran neceserias 
para, el servicio de la misma durante 
el año de 19¿4. 
• L o que se anuncia para que las per
sonas que desden tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones que se publioa a continua
ción, estando también de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de este 

Establecimiento, donde se les facilita- \ 
rá cuantos datos y noticias puedan in- i 
teresarles, todos los días hábi les , du- j 
rante las horas de oficina. * 

Las proposiciones habrán de ajus- { 
tarse al modelo del p l i ego de oondicio- j 
nes que a continuación se inserta: | 

Pliego de condiciones para adquirir por. ] 
subasta pública las arpilleras de dife- \ 
rentes tamaños que se consideran nece- j 
savias para el servicio déla Fábrica i 
Nacional de la Moneda y Timbre, du- | 
rante el año de 1924. | 

! 
1 . a El número y clase de arpillera f 

que en su caso habrá de suministrar el \ 
contratista, como consignación ordina- | 
ria, será el s iguiente , a saber: | 

NOMERÒ D E ARPILLERAS 

de la consignacióu 
TAMAÑOS 

DIMENSIONES 
APLICACIÓN 

NOMERÒ D E ARPILLERAS 

de la consignacióu 
TAMAÑOS 

Largo Ancho 
APLICACIÓN 

3.S0O Grande . . . . 1,50 1,70 

900 M e d i a n a s . . . 2,00 1,20 

eoo P e q u e ñ a s , . . 1,60 1,05 

1 .500 Grandes 1,50 1,70 Para Contribuciones. 

Secretaria.—Negociado 6.° 
Cumpliendo lo prevenido an el ar

tículo 146 de la vigente» ley Munici
pal, queáa expuesto a lpúbl ia» en esta 

2 . a Las arpilleras serán de fabrica
ción nacional, confeccionadas con hi lo 
de cánamo de buena cal idad, que no 
habrá de tener en n ingún punto doble 
grueso del que corresponde al número 
del hi lo ni será inferior a la mitad del 
mismo. 

La tela de la arpillera tendrá cinco 
hi los de trama por centímetro de lon
gi tud y cinco hi los de urdimbre por 
cent ímetro de ancho, excepto en las 
oril las en que dicho númer« de hi los 
debe ser doble. 

Por cada metro cuadrado habrá mi l 
metros de h i lo con un peso para esta 
l ong i tud de doscientos oincuenta gra
mos , debiendo, por tanto , ser el hi lo 
del número dos del s istema franoés. 

Serán desechadas las arpille*as que 
no reúnan las oondiciones expresadas 
en esta c láusula. 

3 . a S i las necesidades del servicio 
lo ex ig ieran, ia Administración de la 
Fábrioa podrá pedir, y el contratista 
deberá suministrar, al precio de con-

Secretaría, portérmino d© quina» días, j trata y en concepto de consignación 
a contar dosdo la fecha del presente jS extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
anunoio, el proyecto de Presupuesto 
ordinario dsl Eusaneh« de esta Villa^ 
del ttño ecouómico da 1924-25, apro
bado por el exse l sa t í s imo A y u n t a 
miento &n sesión de 21 del aatnal. 

La que se anuncia al públieo para 
sn conocimiento. 

Madrid, 23 da enero de 1924. 
E l Sesretario, 

Franeiseo Ruano 

Secretaria.—Negociado 2° 
Cumpliendo lo prevenido en el ar 

tículo 146 de 1& v igente l e y Municipal, 
queda expues to ¡ti públ ieo en esta Se
cretaría, por termine de quines días, a 
contar desde la fecha d«l presenta 
anuncio, el proyecto de Presupuesto 
general de esta Vi l la para ©1 añ® eco
nómico da 1924-25, aprobado por el 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 21 del aatanl. 

Lo q u s se anuncia al públieo par„i 
su eonooimiento. 

Madrid, 22 de eneró de 1924. 
E l Searetari©, 

Francisco Ruano 

aumento sobre la consignación ordi
naria. 

De l propio modo, ei por reducción de 
las laborea o por cualquier otra os¿u-
sa no fuera precisa la totalidad de la 
consignación ordinaria, podrá ésta 
ser disminuida cuanta se estime oper-
tuno, sin derecho a indemnización al
guna por parte del contratista, enten
diéndose, en tal caso, l imitado ei BU 
ministro, objeto del contrato, a la can
tidad de arpilleras que representen 
los pedidos que hubiese hecho la A d 
ministración de ¡a Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre. 

4." E l precie máximo que por coda 
arpillera de las condieioneB estableci
das en las c láusulas primera y seguu-
da de este p l i ego , abonará la Hacienda, 

.y que ha de servir de norma para el 
remate, se señalará, por al exoalentísi^-
IÜO señor Ministro de Hacienda, con
s ignándolo en pl iego serrado y sella
do, el cual será entregado al Admin i s 
trador de la Fábrica, el día en ¡que 
h a y a de celebrarse* )a subasta. 

6 . a E l contratista verificará las en
tregas de las arpilleras en la Fá
brica, dentro d« los tres días s iguientes 
al en que reciba los correspondien 
tes pedidos, ya sa trate de la consigna

ción ordinaria o bien de la extraor
dinaria. 

Las arpilleras serán reconocidas para 
su admisión en la Fábrica, a pressneia 
si lo desea del contratista o perso
na que legalmente le representa., por 
una Junta compuesta del Admini s 
trador, Interventor y Jefe de las Sec
ciones facultativa y de fabricación, 
y si fuere desechada en todo o en par
te el contratista quedará obl igado a 
retirar inmediatamente las que resul
ten inadmis ibles y a sustituirlas, en el 
término de tercero día, por otras que 
reúnan las condiciones est ipuladas. 

El resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta numerada que 
suscribirán los reconocedores, expre
sando si ha concurrido o no al acto el 
contratista o su representante. 

D e dicha acta se axpedirá copia auto
rizada per el Administrador de la F á 
brica para remitir en su día como justi 
ficante de ia cuenta respectiva a la Di ' 
rección General del 'Timbre. 

Cuando no concurra el contratista 
o su representante, se hará el reconocí 
miento sin su presencia, entendiéndo
se que acepta el resultado del mismo 
en todas s'as partes, s i bien habrá de 
notificarse oportunamente el acuerdo 
de la Junta, para la reposioión, en su 
caso, de la cantidad de arpilleras des
echadas, dentro del término de tercer» 
día fijado en esta oláusula. 

6 . a Si el contratista o su represen
tante no estuviera conforme con el re
sultado del reconocimiento a que hn 
biere concurrido, podrá acudir ante la 
Dirección Gsnaral del Timbre , en el 
término de tercero día, centad© desde 
el s iguiento al del reconocimiento, por 
oonduoto d a l a Adminis trac ión de la 
Fábrica, exponiendo cuanto estima 
pertinente en orden a la forma en. que 
aquél se hubiese verificado y al acuer
do adoptado por la Junta , y el expre
sado Centro dispondrá en su vista la 
admisión o desecho de las arpilleras 
presentadas, o la práctica do un nuevo 
reconocimiento por los mismos funcio
narios que efectuaran el anterior, o 
por otros que designará al efecto, de
biendo, en es te caso, eoneurrir los pri
meros y celebrarse también el acto 
bajo la presidencia del Administrador 
de la Fábrica. 

La Dirección General del Timbre, 

- a 

en vista de la copia d a l a nueva acta 
que h a b r á de levantarse, resolverá lo 
que estime conveniente, participando 
su acuerdo a la Administración de la 
Fábrica, para que lo notifique al con
tratista. 

Guando la opinión de los segundos 
reconocedores difiera de la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta los motivos ea que 
fundaron su primera calificación, así 
como squé l ios las razonas en que apo
y e n su dictamen. 

7 . a Si ei contratista no se oonfsrma-
se con el acuerdo de la Dirección, podrá 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Hacienda, dentro del p laso de 
quince días, contados desde el s iguien
te al en que se le notifique la resolu
ción de dioho Centro. 

8 . a Si el contratista no verificase 
las entregas o no repusiese la santi
dad de arpilleras desechadas, en los 
plazos fijados en ia condición 5 , a , s iem
pre que en este últ imo caso no hiciese 
uso del derecho que le concede la 6 . a , 
incurrirá independientemente de las 
demás responsabilidades que haya lu
gar a exigir le , con arreglo a este 
p l iego , en la multa de un 5 j>or 100 áei 
valor al precio de contrata de la can
tidad de arpilleras que dejare o hubie
re dejado de entregar. 

Dicha multa le será impuesta por la 
Dirección Geueral deí Timbre directa
mente o a propuesta de la Adminis tra
ción de la Fábrica y se hará efectiva en 
papel de pagos al Estado. 

9." La Fábrica queda en libertad 
de adquirir por todos los medios da 
cuenta y riesgo del contratista, las ar • 
pil leras que éste hubiere dejado de en
tregar o de reponer dentro do los pla
zos establecidos, dando de el lo conoci
miento a la Dirección General del 
Timbre. 

Para esta adquisición procederá, 
como única formalidad, el aviso al con
tratista por si qaisiera presenciar la 
compra a t í tulo de mero conocimiento . 

S i la compra resultase a un precio 
mayor que el de contrata abonará ei 
contratista la diferencia, pero si fuese 
menor, no tendrá derecho a ex ig ir 
cantidad alguna. 

Tampoco tendrá derecho a presen
ciar los reconocimientos de las arpille
ras que se adquieran a su perjuicio. 

10. H¡1 importe de las diferencias o 
exoeso de precio a que se refiere la 
condición precedente, lo abonará el 
contratista en el plazo de cuatro días , 
contados desde el en que se le re
quiera al pago; si no lo verificase, se to
mará de su fianza la cantidad necesa
ria, quedando obligado a reponerla 
dentro de los cuatro días s iguientes , 
y en el caso de no tener esto lugar o 
de no ser aquélla suficiente, se consi
derará resomdiáido el ooatrato y se 
procederá administrat ivamente por la 
vía de apremio, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 10 de la ley de 
Contabilidad de 1.* de julio da 1911. 

11 . Si por cualquier causa o pre
tex to el contratista hiciese abando
no del servicio, sedealarará la resci
sión dsl contrato, celebrándose al efec
to nueva subasta y haciéndose mientras 
tanto por administración. 

Se considerará abandonado el s erv i 
cio para los efectos prevenidos en esta 
condición, s iempie que el contratista 
fuese multado por cuarta vez , de con
formidad con 1© prevenido en la oláu
sula 8 . a , o no reponga la parte de fianza 
correspondiente en el plazo fijado en la 
condición anterior. 

La diferencia en menos del coste y 
gas to de las arpilleras que se adquie-
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ran por la Fábrica antes de empezar el 
cumplimiento del nuevo contrato y del 
que en virtud de és te se adquiera se 
cubrirá ocn la fianza, oon l o s créditos 
que resulten a favor del contratista 
y con la cantidad que en venta produz
can los b ienes que a l efecto se l e em
bargarán en ia forma establecida en el 
artículo 61 de la l e y de Contabilidad. 

S i l o s precios del nuevo contrato 
fuesen más bajos que los del rescindi
da, el contratista no tendrá derecho a 
reclamar la diferencia, y pre?in la con
s igu iente l iquidación se le devolverá 
la fianza tan luego se declare que no ie 
resul ta responsabilidad por las inci
dencias del céntrate, y si tuviera cré
ditos a su favor por arpilleras entrega
das le serán satisfechos a sus venci
mientos . 

12 . Los pagos al contratista, da-
dueidos ios impuestos que los graven, 
pe verificarán por la Tesorería de la 
Fábrica por e.1 importe ds Ins arpi
lleras que entregue cada mes, formán
dose a! efecto por dicho Establecí 
miento 1A correspondiente cuenta justi
ficada para la expedición del oportuno 
l ib ia miento pot la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Hacienda contra 
IH Tesorería de la Fábrica y con apli
cación al crédito consignado en la 
Sección 11, capítulo 8.°, artículo 1.° del 
presupuesto v igente o al que se fije 
país, esta servicio en el s iguiente . 

Para el percibo da las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éete obligación ds presentar los reci
bos que aorediten haber satisfecho los 
impuestos correspondientes y el d é l a s 
cuotas patronales del retiro obrero, en 
BU caso, y se subordinará a las reglas 
establecidas para el psgo a los demás 
contratistas de servicios públicos. 

13. E l que resulte contratista afian
zará el cumplimiento d e l contrato 
const i tuyendo 6n la Caja general de 
Depósitos , en concepto cié necesario a 
disposición del Administrador de la 
Fábrica Nacional de ia Moneda y T im
bre, el 10 por ICO del importe de la 
consignación ordinaria al precio que 
le haya sido hecha l a adjudicación. 
Dicho depósito se efectuará en metál i 
co o sus equivalentss a los tipos esta
blecidos en las clases de valores admi
sibles para fianzas, con arreglo a 1© 
mandado por las disposiciones v igen
tes , las que se considerarán aplicables 
a todos los Vfilores de) Estado, cuya co 
tización eu Bo'sa se hal le autorizada el 
día que la subasta se anuncie en ¡a 
Gaceta de Madrid, entendiéndose que 
la garantía prestada para licitar no 
podrá formar parte de la fianza defini
t iva, si nuevamente no se const i tuye 
u n depósito necesario a disposición del 
Administrador de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre. E3ta fianza no 
podrá devolverse hasta que a la termi
nación del oontrato se practique la li
quidación definitiva del mismo y se 
justifique que el contratista se hal la 
exento de responsabilidad por lo re f e 
rente a este contrato. 

Para la devolución de la fianza, en 
dicho caso o en la de rescisión del con
trato, será preciso que el Administra
dor de la Fábrica, tina vez adoptado el 
oportuno acuerdo, pase el correspon
diente aviso a ia Direcc ión General 
del Tesoro Públ ico . 

14. E l contratista const i tuirá la 
fianza de que trata la oondición ante
rior y otorgará la correspondiente es
critura pública dentro de los quince 
días s iguientes al en que se le comu
nique la adjudicación del servicio y 
aprobación de la minuta de escritura, 
respect ivamente , s iendo de su cuenta 
los gastos de aquélla, cuya primera co* 

pia deberá remitirse a la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre y 
de tres oouias s imples, para su remi 
sión a la Dirección General del T i m 
bre y Ordenación de Pagos del Minis 
terio de Haeienda. 

Serán también de ouenta del rema
tante los gastos que originen la ins
cripción DR> los anuncios para esta su
basta en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL, cayos recibos presentará 
al otorg«miento de la escritura, siendo, 
asimismo, de cuenta dal contratista el 
pago del importe de l o s derechos 
reales. 

15. Queda obligado el contratista 
a cumplir las condiciones da este pl ie
go y a responder de cualquier falta 
de lo estipulado. Si no depos í ta la fian
za, deja de otorgar la escritura o impi
de que esto tanga efecto en los plazos 
marcado en la condición anterior, se 
anulará el remate a costa del mismo , 
produciendo esta declaración los ef s e 
tos que establece el artículo 51 da la 
ley de Contabilidad de 1.° de julio 
do 1911, que son a sabsi: 

1." La pérdida de la garantía o de
pósito de la fianza que desde luego 
se adjudicará di Estaao , como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora en el servicio. 

2.° L * celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° N o presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Adminis tra
c ión ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su. propo
sición. 

16. Puesto en ejecución este c o n 
trato, y no antes , podrá el contratista 
ceder el servicio en cuyo caso serán 
circunstancias indispensables para su 
val idez: que el cesionario reúna las 
condiciones que en el presante pl iego 
so ex igen; que él mismo haga coüstar 
de una manera solemne, eu aceptación, 
y que la cesión se aprueba por el e x 
celent ís imo señor Ministro de Hacien
da, quien podrá o no concederla Bin 
expresar causa. Aprobada en su caso la 
oesión y firmada la escritura pública, 
que oon tal motivo deberá otorgarse, 
quedará el cedente relevado de -respon
sabilidad para con la Hacienda. 

17. E n el caso de que por incapa
cidad lega lmente justificada, se decla
rase al contratista relevado de haoer 
el servicio, o en el de que falleciese 
durante la época del mismo, se consi
derará rescindido el contrato, a no ser 
que sus herederos ofreciesen l levarlo 
a cabo bajo las condiciones estipuladas 
en es te pl iego; pero aun en este caso 
la Administración quedará en libertad 
de aceptar o desechar dicho ofreci
miento, según lo que a la misma con
v e n g a y sin que su resolución, cual
quiera que sea, pueda ser objeto de 
recurso a lguno por parte de los intere
sados. 

Si continuase el contrato por los he 
rederos del contratista, se entenderá 
que los mismos quedan subrogados en 
todos los derechos y obl igaciones de 
aquél, afectando la fianza constituida 
a cuantas responsabil idades hubiere 
contraído el causante y a las qua en lo 
sucesivo resultasen contra sus suceso
res por v i r tud de la subrogación. 

18. E l contratista no tendrá dere
cho a pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxi l io o pró
rroga, sean cualesquiera los mot ivos 
en que se fundare y se someterá en to
das las cuestiones que se susciten 

sobre el cumpl imiento del servicio 
cuando no se conforme oon las dispo 
siciones administrativas que se dicten, 
a lo que se resuelva por la vía Oonton-
cioso-administrattva, a la que podrá 
recurrir contra aquella, renunciando 
des:1e luego al fuero de su domici l io 
y a cualquier otro que pudiera tener 
derecho para todos ios efectos o inci
dencias de este oontrato. 

19. Se entenderá que forman parte 
de este p l iego para la resolución de 
todas las cuestiones que en su aplica
ción pudieran suscitarse, el Rea l de
creto da 27 de febrero de 1852, la Ins 
trucción de 15 de sept iembre del mis 
mo año y la l e y de Contabilidad de 
1.° do julio de 1911. 

20. E l contrato a que sa refiere el 
presente p l i ego de oondiciones se ce
lebrará oon arreglo a la ley de 14 de 
febrero da 1907, no admitiéndose, por 
tanto,preposiciones en que no sa ofrez
ca suministrar arpilleras ds produc
ción nacional, y se considerarán for
mando parte del mismo los artícu
los del Reglamento de 26 de julio 
de 1917 diotado para la ejtcución de 
dicha ley , que a continuación se ex 
presan: 

Art-. 10. Cuando se haya celebrado 
sin obtener postura o proposición ad. 
mis ib le una subasta o u n concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo concurso que 
se convoque , con sujeción al mismo 
pl iego de condioiones que sirvió de 
base la primera vez . 

Ar t . 11 . E n la segunda subasta o 
en el segundo conourso previs tos en el 
artículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
oon los productos extranjeros exoluí-
doB de la relación v igente , mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de és
tos en más del 10 poi 100 del precio 
que señale la proposición más módica. 

Siempre que el oontrato comprenda ] 
productos incluidos en la relación vi- ? 
g e n t e y productos que no lo están, los ¡ 
p l iegos de condiciones y las proposi
ciones Jos agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estableci
da p'̂ r el párrafo precedente, cuando 
éste fuese aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Art . 12. En todo o&so las proposi
c iones han de expresar los precios e n 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, l es demás 
impuestos , los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato. 

Art. 13. Siempre que productos 
nacionales sean objeto de contrato ad
ministrat ivo el adjudicatario deberá 
consignar los establecimientos propios 
o ájanos de donde aquéllos hayau de 
provenir. 

Ar t . 14. Las autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar d e q u e copias 
literales de tales contrates sean comu
nicadas inmediatamente después de' 
oelebrados en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional . 

Reglas para la subasta 
1. a La subasta se verificará en la 

Fábrica Nacional de la Moneda y Tim

bre el día y hora que se fije en loa 
anuncios que al efecto se publicarán 
e n la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFI-
o1Aii de esta provincia y por oarteleB 
en los sitios de costumbre, con antici
pación de ve inte días, a tenor de lo 
prevenido en el articulo 48 de la ley 
de Contabil idad. 

2." Durante e l p l a z o señalado 
en los anunoios y en las horas há
biles de eficina estarán de manifiesto 
en la Fábrica Nacional de Ja Moneda 
y Timbre el pl iego de condiciones, y 
en el Negociado del Registro general 
de dicho Establec imiento se admitirán 
en las horas ordinarias de despacho, 
hasta las de las trece del día anterior 
hábil al señalado para la subasta, las 
proposiciones que presenten los lioi-
tadores. 

3 . a L a referida oficina señalará 
a cada pl iego u n número de orden, 
y expresará el día y hora de s u pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 
aquél, así como del p l i e g o que 
debe contener el resguardo del de
pósito y los demás documentos necesa
rios para tomar parte en la subasta. 
D ichos pl iegos deberán entregarse oe-
rrados a satisfacción del que los pre
sente y firmados por el l ic i tador en el 
sobre, haciendo constar en él que se 
entregan intactos o las c ircunstancús 
que para su garantía juzgue conve
niente consignar el interesado. 

U n a v e z entregados los p l iegos no 
pedrán ser retirados, pero del de pro
posición podrá presentar varios un 
mismo interesado dentro del plazo y 
con arreglo a las oondiciones anun
ciadas. 

4 . a Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
guación de este p l iego , irán extendi
das en papel t imbrado de la clase 8.* y 
estarán suscritas por las personas o en
tidades licitadoras o por quien se halle 
autorizado por el las e n forma legal 
para el expresado fin. 

5 . a A las proposiciones se acompa
ñarán en pl iego aparte los s iguientes 
documentos: 

a) E l resguardo de la Caja Gene
ral de Depós i tos que acredite haber 
constituido en la misma uno de 1.000 
pesetas en metál ico o en valores admi
s ibles para fianzas, oompuntándose su 
valor s e g ú n los preoeptos legales vi
gentes . 

b) Un documento que de manera 
fehaciente justifique que los proponen
tes figuran inscritos en la matrícula 
de la contribución industrial por in
dustria o comercio que comprenda el 
artículo objeto del suministro o en el 
registro de la de uti l idades en su caso. 

c) Y los que tengan el concepto 
legal de patronos una certificación 
acreditativa de que v ienen cumplien
do las disposiciones del Real decreto 
de 21 de enero de 1921, y demás pos
teriores sobre retiros obreros. 

6 . a E n la sol ic i tudes de proposición 
habrá de expresarse, en letra, sin 
enmienda ni raspadura, el precio a qua 
se compromete a entregar cada arpi
llera contratada de las condiciones 
establecidas, consignando dicho preoio 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
agregar n inguna condición eventual 
que altere, amplíe o modifique la? 
consignadas en es te piego. 

7 . a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
s u cédula personal, o en su defecto, las 
personas que les representen para di
cho fin con poder bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 



Martes 22 de Enero de 1924 

Los apoderados deberán igua lmente i 
exhibir su cédula personal. ¡ 

8." En el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Administrador da la 
Fábrica, y de la qua formarán parte el 
Interventor, el Jefa de la Sección Fa
cultativa y un Delegado de la Direc
ción General de lo Contencioso del 
Estado, con asistencia de Notario pú
blico qua levantará y protocolizará el 
acta librando test imonio de el la. 

9 . a Comenzará el acto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
\& Gaceta de Madrid. Segu idamente se 
procederá a la apertura y lectura de 
Jos pliegos que contengan los docu
mentos ex ig idos para tomar parte en 
la subasta por orden de numeración 
para, que la Junta, oyendo al A b o g a d o 
del Estado, acuerde si son o no bastan
tes; en caso afirmativo se abrirán y 
se leerán, en alta voz, por el Notario , 
los pliegos correspondientes de propo
sición. Sí los documentos no fuesen 
bastantes, se devolverá al l icitador o 
a su representante el p l iego de pro
posición, sin abrirlo, oomo tampoco se 
abrirán los de los proponentes que no 
oonourr&n por sí o por persona con po
der bastante al acto de la subasta; 

10. Serán desechadas desde luego 
todas las proposiciones que, & juioio 
de la Junta, no sa halle sen sustancial-
mente conformes oon el modelo anejo 
al presente pl iego. 

11. Eb .cambio de oualquíer f tra! 
palabra de las del modelo o su omisión, 
con tal de que lo uno u lo otro no alte
re el sent ido, a juioio de la Junta, no 
será causa bastante para no admitir la 
propotiioión. 

12. A continuación el Pres idente 
abrirá y leerá el p l iego qua conteuga 
el preoio fijado por el excelent ís imo 
señor Ministró de Hacienda para cada 
arpillera, s iendo desde luego desecha
das las proposiciones en que se hubie
ran fijaio precios mayores , adjudi
cándose provis ionalmente el servicio 
al mejor postor. 

13. S i entre las proposiciones d e 
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para la subasta, resulta
sen dos o más iguales , se admitirán 
a los firmantes de la misma pujas a la 
llana durante un cuarto de hora, ad
judicándose provis ionalmente el servi
cio al mejor postor al terminar dicho 
espacio de t iempo, y caso de que no se 
mejorase ninguna de las proposicio
nes pressntadas o lo fuesen en la m i s 
ma oantidad, se hará la adjudicación 
por sorteo. 

14. Terminado el aofco, y previa la 
declaración de la adjudicación provi
sional se devolverán a tos firmantes de 
las proposiciones presentadas o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
oonstituídos para tomar parte en la 
sabasta, quedando retenido él del re
matante en garantía de su compro
miso, hasta la formalización de la su
basta. 

Modelo de proposición 
D o n . . . , veoino d e . . . . , que v i v e ca

li® d e . . . , n ú m . . . , coarto . , . , que re-
une ouantas circunstancias ex ige la 
Isy pura contratar oon el Estado, en
terado del anuncio inserto en !a Gace 
ta de Madrid, nava.. .., f e c h a . . . . , o en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú-
m e r o . . . , f e c h a . . . , y de cuantos re
quisitos se previenen en el p l iego de 
oondiciones aprobado, que obra en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T i m 
bre, para adquirir en subasta públ ica, 
hasta 3 ,300 arpilleras g r a n d e s , 9 0 0 me

dianas, 600 puqusñas, y 1 5 0 0 gran
des para recibos de eontribuoiones , 
con destino a dioha Fábrica, durante el 
año de 1924, y el número que sobre és
tas pueda padirse hasta un 50 por 100 
rr ás, se compromete a entregar en la 
misma cada arpillera de las clases ex 
presada» a los precios s iguientes: arpi
l leras grandes a . . . . p e s e t a s . . . . cén
t imos (en letra), ídem medianas, a . . . . 
p e s e t a s . . . . céntimos (en letra), ídem 
pequeñas a . . . . pesetas . . . . céntimos 
(en letra), ídem para recibos de Con
tribuciones, a . . . . pesetas . . . . oénti-
mos (en letra) , oon sujeción a lo pro
venido en el pl iego de condiciones 
aprobarlo que acepta sin alteración y 
haoiendo constar que las arpilleras & 
suministrar procederán del estableci
miento sito e n — propio de D . . . q u a 
v i v e calle de . . . , n ú m . . . 

(Fecha y firma del interesado) 
Nota.—-En v irtud del Real deoreto 

de 16 do oofcubre próximo pasado, por 
el oual se restablece en todo su Vigor 
e l de 16 de m a y o de 1921, se entenderá 
que cuantas atribuciones aparecen con
feridas en el presente pliego a la Di
rección General del Timbre, corres
ponden a ¡a Fábrioa Nacional de la 
Moneda y Timbre. 

Madrid, 11 de enero da 1924. 
E l Administrador, 

José R. Sedaño 
(Núm. 159) ( S — 4 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial ús 

Don Fiane isoo Sánehez Sala, Ofioial 
de Sala de la Audiencia Terri tor ia l 
de Madrid . 

Certifico: Que ante dicho Tribunal 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
D . Ramón Alvarez Valdés , pendan 
autos en grado de apelación, s e g u i 
dos por doña Isabel Arroyo Cuerva 
coa ©. Ignaoio Melchor de la Ig les ia 
y D. Manuel Juárez P a v ó n , sobre ter-
o«ría de dominio , en loa cuales ss ha 
dictado la soatonoia c u y o ©neabaza-
m i e n t o y parte d i spos i t iva son d®l te
nor s igu iente . 

Sentencia 
Numero oianto cuarenta y s i e t e .— 

Señores da Sala segunda: D . Adol fo 
Suárez, D . D i e g o López Moya , don 
J o s é Manuel Puebla , D . Migue l Her
nández. E n la V i l l a y Corte da Ma
drid, a veint is iete áe dieiembre ¿e m i l 
novecientos vaintifcré». E n los autos 
de menor cuantía que ante Nos pen
den, remitidos en apelación por el 
Juez de primara insfcanoia de N a v a -
hermosa y seguidos entre partes: da 
la una, doña Isabel Arroyo Cuerva, 
vec ina de los Navalmorales , defendida 
por al Lstrado D , José E . Infüntas, y 
rsprasentaáa posr ©1 Procurador D . A n 
tonio P a i g ; y da la otra, D. Ignacio 
Melchor da la Iglas ia , de la misma 
vaoind&d, difundido por el Letrado 
D . Mariano A l o n s o Castril lo, y re
presentada par el Precurador D . A l -

« fonso Soto; y D . Manuel Juárez P a 
v ó n , que no ha comparecida, sobra 
torcería de dominio . 

| Fallamos 

• Que revooando la sentenoia apelada 
y desest imando la excepción dilatoria 

de falta de personalidad en la parte 
actora y en su Procurador opuesta 
por la parta demandada, debemos de
clarar y declaramos no haber lugar a 
la demanda de tercería de dominio 
interpuesta por doña Isabel Arroyo 
Cuerva absolviendo da la misma a loa 
demandados D . Ignacio Melchor da la 
Igles ia y D . Manuel Juárez P a v ó n , 
sin haeer especial imposic ión de costas 
de primera y segunda instancia. A s í 
por esta nuastra sentencia que por la 
rebaldía de D . MaDuel Juárez, además 
de notificarse en Estrados, se publi-
oará en la forma que la L e y previene 
de no solicitarse la personal dentro de 
tercera día, lo pronunciamos , manda
mos y firmamos.—Adolfo Juáre» .— 
D i e g o López Moya .—José Manue l 
Puebla .—Migue l Hernández . 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentencia 

que anbeoeáe por el i lustr í s imo señor 
D . Adolfo Suárez y Gut ierres , Pres í 
dante de la Sala segunda y Ponente 
Habil i tado que ha s ide en estos autos 
estando celebrando Audienc ia pública 
la misma hoy día de su faoha, de que 
certifico yo el Relator Secretario .— 
Madrid, veint is iete de dioiembre de 
mil noveoientos ve in t i t ré s .—Ante mí) 

Licenciado Ramón A . V a l d é s . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL da la provincia, expido el 

presente edicto en Madrid, a diez de 
enero de mi l noveoientos ve int icuatro . 

£ 1 O íicial de Sala , 
Francisco Sánchez Sola 

( A . - 8 1 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Garetta Aetut i (Mario), domiail iado 

últ imamente en V&lesoia, calle do 
Lauri, número 10, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el J u z g a 
do de instrucción del distrito do Bue-
navista de esta Corte, Seorstaría do 
D . Fe l ipe de Sande y Fernández , para 
prestar declaración en causa por ame
nazas de muerte, número 547 do 1928, 
instruida por dicho J u z g a d o . 

Madrid, 21 de dioiembre d e 1923. 
E l Seoretaric, 

P . S . 
José Goas 

Joaquín Díaz Cañábate 
( B . - 8 . 3 3 0 ) 

E n v ir tud de provideDaia'dictada en 
doce dal actual, per el J u z g a d o do pri-

' mera instancia del distrito de Buena-
i v ista de esta v i l la y Corte, dando cur-
! so a la demanda formulada a nombro 
i do la Sociedad Inglesa «Lloyds A n d 
; National Provincial Fore ing Bank Li-
| mited, eoutra D . Tornando de Borbón, 
| Duque de Duroal, y que se ha mauda-
1 do sustanciar por los trámites del ju i -
t ció declarativo da mayor cuantía so

bro redamación da c i soúeata mil fran
cos equivalentes a veint icuatro mi l 
ochoeientas setenta y cinco pesetas , 
intereses legales y costas, habiéndose 

co»feri¿o traslado da el la al deman
dado D . Fernando d» Borbón, ee em
plaza a éste por medio de la presente 
cédula fijada en el sitio públiao da cos 
tumbre o insertándola en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y on la Ga

ceta de Madrid, mediante no conocer
se su actual domioilio o ignorarse su 
paradero, para que dantro do nueve 
dina improrrogables , comparezca en 
los autos p9rsenándoss on forma; ba
jo apercibimiento da quo, de no, veri
ficarlo, lo parará el perjuisio quo haya 
lugar en dereoho. 

Madrid, quince de enero da mi l no-
vec ieatos ve int icuatro . 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u 

(D.—10) 

C E N T R O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez ée primera 
instanoia del distrito del Centro de esta 
Corte, diotada en cumplimiento de un 
exhorto del J u z g a d o da primera ins
tancia del distrito do la Univers idad 
de la e iuáad de Barcelona, librado con 
mot ivo de los autos ejecutivos promo
vidos por la Soeiedad Crédito y F o 
mento do Ahorros , contra D . Carlos 
García Méndez, sobre pago de pesetas , 
se sacan a la venta , en públiea subas
ta, y por segunda vea, con la rebsja 
del veint ic inco por ciento de la t a s a 
ción, los muebles y efectos embargados 
por consecuencia de dichos autos. 

Dioho acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado del 
Centro, sita en el piso principal de la 
casa número uno de la calle del G e n e 
ral Castaños de esta Corte, el día once 
da febrero próximo, a las once y me
dia de su mañana, bajo las s iguientes 

Condiciones: 

Primera. Dichos muebles y ef«cfcos 
salen a subasta, por segunda v e z , con 
la expresada rebaja del ve int ic inco por 
ciento, o saa por la suma de seiscien
tas setenta pesetas con oinouonta cén
t i m o s . 

Segunda . N o so admitirán postu
ras que no cubran las dos tercaraa 
partas de la expresada oantidad, y 
para tomar parte en el remato deberán 
los l íoitadores consignar, previamen-
ta, en la mesa dol J u z g a d o o en la 
Caja General de Depósitos el diez por 

¡ ciento de las repetidas seiscientas se 
tenta pesetas c incuenta oéntimos; y 

Tercera. Que los citados muebles 
y efectos que salen a subasta se hallan 
depositados en poder del demandado 
D . Carlos García Méndez , paseo de las 
Del ioias , número treinta y ooho, pri
mero. 

Madrid, dieoiooho do enero do mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
A n t e mí: 

Lodo . Rafael L . de Pando 
V.° B . ° 

E l J a e z , 
J o s é Mari» do la Torre 

( A . - 8 3 
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C O N G R E S O 

Don José Prendas Pando y Días L a 

viada, Juez d© primera instancia e 
instrucción del distrito dsl Congra

so de esta Corto, 
Por el presente cito, l lamo y empla

zo al panado Nico lás Yalt ierra P « r 

t i l lo , de ve int ic inco años, sol tsro, pa

nadero, hijo de Sant i sgo y Aurelia, 
natural de Noves (Toledo), domicil ia

do úl t imamente ©n la calle da Barran

qusjo, sasa sin número, como c o m 

prendido en el párrafo §,° dsl artículo 
8 1 5 de la l ey da Eajmisiamisnto Cri

minal , para qus en e l t é r m i n o de diez 
días,' eontados desde el siguiente al sn 
qne esta requisitoria se iaasrta en la 
Gaceta, de Madrid, comparezca en mi 
Salaaudiencia, sita en @1 P&lasio de 
los Juzgadas, cal i s del Gensr&l Cas

taños, con el objeto da ingresar en la 
Oárcgl a cumplir la pena qus 1© ka 
eids impuesta por la Superioridad en 
ia eauáa eoutra el mismo seguida psr 
estafa, número 887 de 1922; apereibido 
qua¡ de no vetif isarlo, ssrá declarad» 
rebelde y 1® parará el perjaicia a qu® 
hubiere l a g a r . 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
AgentaB de Ja Policía judicial , p r e c e 

dan s 1E busca del expresado presesa 
de, cuyas 8:ña3 personales son: esta

tura regular, pelo castaño, ojos par» 
dos, nariz regular, aol v del rostro 
bueno y vis te do arissaao, y sn el ©aso 
do ser habido lo pongan a mi disposi

ción «a la'Cárcel Celular. 
Madrid, 16 de diciembra ds 1823. 

' E l S s c r e U f i o , 
L u i s M o l i n e r 

José Frondes P&íido 
(Núm. §.676) (B .—3.309) 

Lo» aáqs irentes da pArtisi^aeionss 
da 1©3 núasaros 17.871 y 15.251 da la 
L'iteiía Nacional correspondiente »,1 
sortee de 22 del actual, eompareaarác, 
,6» término de ovnco días, anta el Juz

gado das instrucción dsl distrito del 
Congreso, Secretaría del Sr. Nóv«l la , 
para prestar deolaraoión o inatruirl*s 
da los d¡ireehoí¡ áol articulo 10') de la 
l ey áo Enjuiciamiento Criminal, en 
causa por estafa número 711 do 1923, 
instruida por dioho Juzgado . 

Madrid, 16 da diciembre de 1923. 
El Seoi'etario, 

P . D. 
Gabriel Arredondo 

(Núm. 3.684) ( B , — 3 . 3 1 9 ) 

L A T I N A 

E n los autos ejecutivos que e a el 
Juagado de primora instancia del dis

trito de la Latina da es ¿a Corta y Se

crestaría ¿ 3 L*. Franeicjo de P . Rives , 
s igua i ) . Primi t ivo Fernández Estra

da c o s t a doña Masía Saársz VA!des 
y Perdona», sobra pago de cantidad, 
BQ h i áiotadi la providencia, qus com

l ieae ¡si s ;

gaianta particular: 
Providencia 

Juez, Sr. Entrambasaguig ,    Ma

drid, diea de diciembre ds mil ¡noys

ciontos veint i trés .—Se dtorota Ja me

jora de embargo que es interesa por 
cantidad de dieciocho mil novecientas 
treinta y cinco peseras, y se declara 

embargada la participación q u s la 
deudora doña María Suárez Váleles 
heredó de su вэйога madre doña Ma

ti lde Perdomo ds Castro, e n la fiuea 
de reoreo ya embargada en part9 en 
estos autos, sita en el barrio\ de 'V'ies 
ques, Parroquia de Coares, del Conoe 
jo de Gijon, según eeoritura de seis 
de jul io de mil novéeie?vtos veint idós , 
ante el Notario D . Santiago U ñ a s , y 
requiérase a la deudora doña María 
Snárez Valdés , a presencia de su m s 

rido D . Faoando Cástañón Lópaz, 
para que dentro de seis días presente 
en Secretaría loa t í tulos de propiedad 
de la parta da finca de que se trata.— 
L o acordó y firma S. S, de que doy 
f s . — Entrambaaaguas. — A n t e mí, 
Franeiseo de P. Rives . 

Y para que (sirva de requerimiento 
a los fines acordados a la ejecutada 
doña María Suárez Valdés y Perdomo, 
cuyo actual domicil io y paradero se 
ignora, ве expide la presente , que ss 
publicará en el BOLKTIH OIIOIAL de 
®sta provincia , en Madrid, a diecisiete 
de enero de mil novecientos veinti

cuatro. 
E l Secretario, 

Francisco de P. l i i v e s 
V . ' B . ' 

E l J u e z , 
Miguel de Entrambassgaas 

( A .  83) 
P A L A C I O 

E a virtud de previdencia del señor 
Juez de primera, instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en 
el día da ayer , en autos ejaeutivoá que 
nigua la Sociedad Viuda de E u g e n i o 
Bstse'ílare y Compañía oon la Sooiedad 
S a m p s i e y Ortiz, sobre pago da canti

dad, as sacan a la venta, en pública 
subasta, por término d s ocho días, 
ciento noventa y n u s v e ballestas para 
coches de sangre y treinta y tres mil 
tornil los, qus han sido valorados pe

ricialmente en once mil quinientas 
cincuenta pesetas 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado s i día seis 
de labrero próximo, a las once da la 
mañas?*, y se advierte a los limitado

res que para tomar parta en ella de

berán consignar, previamente, en la 
mesa dsl J u z g a d o o establecimiento 
públ ico destinado al efeeto, el díespíг 
ciento de la tasación; qao no se admi

tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la miBma; que los 
ef sotos o mater ia l t sque se subastan s» 
encuentran en los almacsnes que la 
Sociedad E . "Walon t iane establecidos 
en 3a salla de la* Sombrersría, número 
dos, y que el remata ее adjudicará e n 
e l aofco al mejor postor, quedando en 
poder del actuario, como parte del pre

cio dsl mismo, la cantidad que haya 
consignado para tomar parte e n la su

baita y devo lv iéndose a los demás l i 
citadores виз respect ivas consigna

ciones. 

Madrid, quince áe enere da mil no

vec ientos veint icuatro. 
E l Secretario, 

Dr. J u a n Infante 
V.° B . ° 

E l J a e z de primera instancia, 
Antonio Füloón [(A. * .87) 

C O L M E N A R V I E J O 
Pérez Sánchez (Benito) , hijo de Ca

nuto y Tomasa, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión cerrajero de» 
coches, de dieciocho años, estatura 
alta, palo negro, ojos pardos, naris re

gular, color del rostro moreno, vis te 
chaqueta y chaleoo de paño negro , 
pantalón claro, bot&s ds suero con pi 

so de goma, y gorra de visera nagea, 
domiciliado últ imamente en Chamar

tía de la Rosa, Ana María, 13, proee

s ido por hurto de medidas de estaño, 

| comparecerá, en término áe dies dí^s, 
anta el Juzgado da instrucción de 
Colmenar Viejo . 

] Colmenar Viajo, 17 de dioiemfcre 
[ d e 1913. 
I El Secretario, 
I Diego Sánchez 
| (Núm, 3.674) (B .—3.307) 

Frías (Joaquín), cuyas oiraunstan

] cias y demás señas psrsonales se igno

ran, domiciliado últimaiaenta en F u e a 

carral, en la finca E l Bodonal, procesa

do por estafa, en sumario 8001923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante ei J u z g a d o de instrucción de Col

menar Viejo. 
Colmenar Viajo, 17 de diciembre 

d s l 9 2 3 . 
E l Secretario, 

(Firmad*) 
(Núm. §.682) ( B .  3 . 3 1 7 ) 

Jíug&des Militares 

M A D R I D 

Cuervo Ibarra ( D . Gabriel), ex Co

mandante de Infantería, domiciliado 
f últ imamanta "en esta Corte, calle de 

Fuencírral , número, 43 , hijo de don 
Gabriel y de doña María da la Paz , 
natural de Vígo (Pontevedra), compa., 
reoerá en este Juzgada Mili tar , sito 
en la o&íle de Silva, número 46, entra, 
sualo, en el término de quince días, 
oon el fin da prestar declaraoió>n eti el 
expo l iante de solvencia e insolvencia 
que ins truyo . 

Madrid, 18 de diciembre de 1923. 
E i Comandante Juez, 

• José Ruiz Morales 
(Núm. 3.687) " (B —3.320) 

a y u n t a m i e n t o s 

C E N I C I E N T O S 
Aprobados en Junta municipal l o s 

pl iegos de condioioa©» para las subas

tas de arbitrios de este Muaicipio , que 
a GOHímu&oión ee expresan y las turi

fas que en los mismos s s f emprendan 
para su exacción, se hal lan expuestos 
&1 público, per diez días, en IR Se

cretaría del Ayuntamiento , en cuyo 
p k z u se admitirán l&t reelamaoiones 
qus» se presenten. 

E l de arbitrio de pss&a y madida» y 
puestos públiaos para el ejercioio de 
192425 . 

E l establecido sobre el consumo do 
carnes y bebidas espirituosas y sobre 

derechos de dogüel lo del expresado 
ejercicio. 

Cenicientos, 11 áe enero de 1924. 
E l Alcalde , 
Mario Zurdo 

(Núm. 190) (E.—52) 

T O R R E J O N D E LA. C A L Z A D A 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

se anuncia vaC4nte la plaza de Secre

tario dal A y u n t a m i e n t o de es ta loca

lidad, oon ol sueldo de 750 p«SBtaa 
anuales, pagadas por mases vencidos, 
oon c i r g o al presupuesto municipal. 

Los aspirantes presentarán instan

cias documentadas, dirigidas a su 
autoridad, dentro d e l tóraaiía» do 
treinta días, contadas desde la pwbli

caeión del presento en e! BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia. 
Torrejón de la Calüada, 18 de oners 

de 1924 . 
E l Alca lde , 

L í a n d r o Sánchez 
( 0 .  1 5 ) 

C H A P I N E R Í A 
E l paáróa industrial d s este muni

cipio para el prssente año,,formado en 
cumplimiento del vigente Reglamento 
d*l ramo, so hal la expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamien

to, durante el plazo de ocho días, para 
oir reclamaciones. * 

El Aloalde , 
Pedro H . Rodrigo 

(Núm. 102) 

P A R L A 
Por el presente se cita al mozo Es

teban Arraaz Rubio , hijo de Cl&udie 
y ds Margarita, que n&sió en esta villa 
el 3 ds agosto de 1903, por ignorarse 
su actual paracero, para qua compa

rezca en ia Sala Capitular de este 
Ayuntamiento , en los días 27 del ac

tual y 17 de febrero y 2 cía marzo pró

x imas en que tsndra lugar la reotifi

c&aiáu dal alistamiento, aorta©, decla

ración y c'asificaoión de soldados del 
reemplazo del aüo actual, por estar 
comprendido en el alistamiento de este 
maaie ip io , y si no comparece se la 
pararan los perjuicios que previen» la 
Vigente l e y de Reclutamiento . 

Parla , 4 de enero de 1924. 
E l Alca lde , 

Manuel López 

POZUELO D E A L A R O O N 
P o r acuerdo del Conssjo áe familia 

da l a menor doña Carme» Granizo 
Mata, se enajena en subasta extrajudi

oial la «exfca parte da ocho parcelas, 
• en la tierra conocida por Huerto Mon

tero, y otra sex ta parte de una paroela 
de la tierra «La Percchoa», t o l a s ellas 
en Pozuelo de Alsircóa. 

E l remata tendrá l agar a las diez y 
media de la mañana del próximo día 
dos de fsbrero en el Ayuntamiento de 
dieho pueblo y ante el Notario de Na

Vfilcaraítro, quien t iene los t í tulos y 
pliegos ae condiaiones. 

Pozuelo de Alarcón, diecisiete de 
enero de mil novecientos veinticuatro. 

(A .-86) 
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